
 

BANDO 
 

Por motivos derivados de la situación de 

emergencia sanitaria en la que nos encontramos, y 

en vista de la necesidad de profesionales sanitarios 

el Área Sanitaria III está suspendiendo la atención 

en los consultorios periféricos centrando ésta en los 

Centros de Atención Primaria. Por este motivo en 

cualquier momento los centros de Oviñana y San 

Martín de Luiña verán suspendida su actividad, 

centralizándose la atención en el Centro de Salud de 

Cudillero. 
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